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Morales, 26 de  mayo  de 2023 
OFICIO N°0032-2023-CTVC/SAN MARTÍN  

Señor: 

Víctor Florián Julca Vicharra 
Jefe(e)  Unidad Territorial San Martín  
Programa Nacional de Alimentación Escolar – Qali Warma. 
Presente. - 
  
Asunto: Se ALERTA diez (10) CASOS. 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los 
miembros del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (en adelante, el 
Comité). Al mismo tiempo manifestarle que el Comité tiene como función principal 
vigilar los avances en el cumplimiento de los objetivos de los programas sociales 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como velar por la transparencia 
y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los 
Comités Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le 
hago llegar los siguientes CASOS1 

 CASO N°0069-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0070-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0071-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0072-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0073-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0074-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0075-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0076-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0077-2023-CTVC/SAN 

 CASO N°0078-2023-CTVC/SAN 
 
 

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, 
concluidos sus procedimientos, le solicito sirva comunicar el resultado del mismo. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  
Responsable Regional 

 
__________________ 
1 Un CASO RESUELTO es aquel que el programa social ha comunicado al Comité -por escrito-, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO; precisando la condición de: FUNDADO o INFUNDADO. 

2) Si el CASO es FUNDADO, es necesario precisar la acción correctiva inmediata implementada que da solución al CASO; o la medida correctiva mediata a 

implementar y el plazo previsto para la solución del CASO. Se debe adjuntar documentos que demuestran la acción correctiva. 

3) Si el CASO es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales se sustenta esta decisión, citando normas o documentos que así lo demuestren. 

4) Si el CASO corresponde a dos o más puntos críticos y/o a dos o más personas, es necesario individualizar la condición y proceder a dar solución por cada uno de 

ellos, de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. De lo contrario, si quedara al menos uno de ellos sin solución, entonces se considera como CASO 

PARCIALMENTE RESUELTO. 

El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 

En el marco de las acciones de veeduría/vigilancia al Servicio Alimentario del Programa Qali 

Warma, el Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana del distrito de Jepelacio, 

realizó una acción de veeduría en la IE 177 Nueva Generación, código modular 0274134, 

hecho registrado mediante Ficha de Vigilancia V-075-2023-SAN-Q, durante estas acciones se 

contó con la colaboración de la Sra. Silda Tafur Vásquez, directora de esta IE, quien brindó 

información complementaria, se identificó los siguientes puntos críticos: 

 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS 
MATRICULADOS. Se verificó según Acta de Entrega y Recepción de 
productos/alimentos N°35828, que el Programa Qali Warma atiende a 62 usuarios, pero 
la IEI a la fecha tiene 58 alumnos matriculados, sobrando 04 raciones. Cabe resaltar que 
la nómina de matrícula aún no está cerrada. (Ver Anexo N° 2).  

 

2. LUGAR DE PREPARACION DE ALIMENTOS NO ESTA PROTEGIDO CONTRA EL 
INGRESO DE ANIMALES. Durante la veeduría se observó que el lugar que ha sido 
implementado para la preparación de los alimentos en la IE, no cuenta con mallas ni 
vidrios en las ventanas, característico en las viviendas de esta zona, sin embargo requiere 
de un mayor cuidado del manejo inocuo de los alimentos. (Ver Anexo 03).  
 

3. PERSONA QUE PREPARA ALIMENTOS NO USA INDUMENTARIA COMPLETA. 
Durante la veeduría se observó que la persona que prepara los alimentos no usa 
indumentaria completa, le falto su  tapaboca/mascarilla. Cabe indicar que esta misma 
persona sirve los alimentos.   

 

4. USUARIO/A NO APLICA BUENAS PRACTICAS DE HIGIENE ANTES Y/O 
DESPUÉS DE CONSUMO DE ALIMENTOS. La entrevistada manifestó que no se 
promueve en los niños/as la higiene bucal después de consumido los alimentos.  
 

 

Telf. SAN MARTÍN:  

942158973 - 920033057 

Telf. LIMA: 945095602 
 CASO  N° 0076-2023-CTVC/SAN 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. Fecha de REGISTRO: 25/04/2023 

                                          I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. Apellidos Nombres: FLORES RUIZ JEANETTE 3. Número-DNI: 46024131 

4.Organización/Institución 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE SAN MARTIN 

5. Cargo: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

E                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. Fecha de OCURRENCIA: 13/04/2023 

7. Departamento: SAN MARTÍN 8. Provincia: MOYOBAMBA 

9. Distrito: JEPELACIO 10. CCPP/Dirección: JR. BOLOGNESI SN  

11. Proceso objeto de  
vigilancia/ veeduría: 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿Dónde se aplicó la 
ficha de 
veeduría/atención? 

0274134-IEI-177 NUEVA GENERACIÓN 

13. Cantidad de 
Afectados: 58 

14. Cantidad de Puntos 
Críticos: 4 

                                        
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  



 IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 

 Garantizar las mejoras en las condiciones de preparación de los alimentos de esta IE, 
resguardándose la inocuidad y calidad de los mismos.  

 
 Acompañar y asistir técnicamente al CAE respecto a las mejoras en los procedimientos 

de la preparación y manejo adecuado de los alimentos, cuidándose la inocuidad y calidad 
de los mismos.  

 

 Se solicita se pueda verificar el caso alertado y se nos pueda comunicar las acciones 
adoptadas para su solución/corrección. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios:05) 
 

1.- Anexo 001: V-075-2023-SAN-Q.  (03 folios) 
2.- Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°35828. (01 folio) 
3.- Anexo 003: Captura fotográfica de la cocina. (01 folio) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………..………………………. 
Jeanette Flores Ruiz  
Responsable Regional 

  



1.- Anexo 001: V-075-2023-SAN-Q. (03 folios) 

  

  

  



  



   



2. Anexo 002: Captura fotográfica del Acta de entrega y recepción de alimentos-Modalidad 
Productos N°35828. (01 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



3.- Anexo 003: Captura fotográfica de la cocina. (01 folio) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


